
AÑO l.-NÚM. 94 MADRID 27 DE ABR1L DE i888 TOMO n.-PAG." 249
-------------~----------------------------

MINISTERIO DE. LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO.

Apropuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo informado por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y' Gomo RElNA
Regente del Reino, '

Vengo en autorizar al Director general de Artillería; para
que la fábrica de Toledo adquiera, por gestión directa, de la casa
H. Grussonverk. un molino de muelas verticales, con sus res
petos, accesorios y transmisión intermediaria 90n el motor, por
el precio de 19.100 marcos, equivalentes á 23.875 pesetas, sin
contar los gastos de transporte, derechos de aduana y demás que
Se originen hasta la llegada á su destino, como caso comprendi
do en la excepción quinta del artículo sexto del real decreto de
veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Ilanuel Cassola.

==-==================
REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

SUBSECRETARÍA.-SECC¡ÓN DE ULTRA~fAR

.M:' ~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
lUln~terio en 20 de Septiembre anterior, promovida por el co
c'~ ante de Infantería, D. ,loasttlsJo ~l"arez "Vega, en soli
p~ u de que se rectinque su hoja d.e servicios, acreditándosele
qur ~nter.o el tiempo que permaneció con licencia il,imitada, por
ció

e
~ fUe con la precisa condición de renunciar á la gratinca.

abo
ll

~ 200 escudos que le correspondían, así como que se le
ate:~~gUalUlenteel tiempo que estuvo licenciado absoluto, en
cont~~tn ~ ~ue lo motivó 1:11 no concederse en aquella época la
la g ~~clOn á los sargentos .-Considerando que la renuncia de
ree:~ lficaci6n que le correspondía con arreglo á la ley de
prol a~os de 1856, fué condición precisa para obtener su pase á
en ac~~lales, ~ues sin ella, habría tenido que extinguir ocho años

o, segun lo resuelto en reales 6rdenes de 21 de Enero de

1865, Y 24 de Febrero de 1866.-Considerando que esta. circuns
tancia no modinca en nada su situación para los efectos del abo·
no del tiempo que permaneció con licencia ilimitada, que sólo
le corresponde por mifad para los efectos del retiro, según lo de·
clarado por diferentes resoluciones, refundidas en la del Gobier
no de 4 de Julio de 1870.-Considerando que el recurrente ,al
cumplir su compromiso en fin de Julio de 1867, permaneci6li
cenciado absoluto hasta que, en 20 de Noviembre de 1868, se le
concedió la vuelta al servicio con el empleo de ftlférez, decIa
r¡{ndole para ello comprendido en la de Z7 de Octubre del propio
año, en la que no se reconoce el d.erecho al abono del tiempo
que los interesados hubieran permanecido separados del servicio,
reservándose esta ventaja para los sargentos que hubieran siflo
licenciados sin haberlo solicitado, en cuyo caso no se encuentra
Alv.arez Vega, quien, como queda dicho, obtuvo su licenoia abso
luta por cumplido, el REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 de Marzo
último, se ha s~rvido resolver que el expresado jefe carece de .
derecho á los abonos de tiempo que pretende, estando en su lugar
la negativa que de los mismos le hizo la autoridad superior de
esa Antilla, en 21 de Julio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

CAIilSOLA
Señor Capitán general de la. Isla de Cuba.
Señor Presidente del tJollsejo Supremo de Guerra y Ma

·rhla.

Ascensos
SUBSEORETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerió, en 10 de Marzo anterior, promovida "por el capitán de
Infantería, D. Gervaslo Medloa Jllzualde, en súplica de ser
ascendido al empleo superior inmediato, en la vacante ocurrida
en ese ejército por retiro del comandante o. Serafín Baudío
Sauca, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.Regente del
Reino, se ha servido d~sestimal' la petición del interesado, el
cual deberá atenerse para su ascenso á lo que previene la real
orden de 7. del mes próximo pasado (D: O. núm. 55), en razón á

, que la vacante de comandante que solicita, f'ué cubiel'ta ,por el
turno dala Península, á que correspondi6, resolviendo á la vez
S. M., se signinque al Dire~tor general de Infantería, que el ex
presado capitán sca propuesto para su ascenso por la escala de
la Península, cuando le corresponda, conforme lo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V: E. muchos años. -Madrid 23 de Abril
de 1888.

OASSOLA
Sellor Capitán general de la, blR ele Puerto Uieo.
Señor Director general de iafnntt'>ria.

E:x;cmo. Sr.:-Apl'obando lo propuesto por el Director gene
ral de la Guardia Civil, para. la provisión de una plaza de co
mandante q\l.6 ex.iste vacante en la plantilla del Ouerpo, d$ esa
Isla, por ~censo, según real ol'den de l. o de Feprero anterior
(D. O. núm. 26), de D. Pedro Gntiérrez del Alan.~, que l~

servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regl;lnie del
ReIno, ha tenido á bien nombrar para ocuparla, al capitán de loa
tercios de la Guardia Civil de ese ejército, D~ TOlDas López 1
de Sola, con arreglo á 10 prevenido en el artículo 3.0 de las ins
trucciones de 12 de Enero de 1884, otorgándole, en su consec:uen
cia, el empleo de comandante de los tercios de la Guardia Civil
de esa Isla.

De real orden lo oigo ¡i, V. E. para su conocimiento y demss
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSQLA

Señor Oapitán general de la I ..la de (juba.
Señor Director general de la Gu~..dta (:h'il.

Olasificaciones
Sl;:rBSEORETA:aÍA.-SECOIÓN DliJ ES,\,ADO MAYOR. DE!, EJÉRCITO

EXClUO. Sr.:-En vista d~ la instancia. promovida por el ar~

chivero terC0rQ del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, li}..'O.

JQ¡;¡Ú de E!itcfturillztl }' RU'O.ler@, que presta sus servicios en
ese Oonsejo, en súplica de mejora de puesto en la esca.la de los
de su clase, el Ru (g, n. g.), yen su nom1:rre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por el Jefe Supe
rior del ex.pr~sado Ouerpo, se ha servido desestimar la petici6n
del iu:teresadÚ', por carecer de derecho á lo que f¡lolicita.

De real orde¡¡ lo digo á V. E. para su conocimiento y dem{ls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os,-Madrid 24 de Ahril
de1~.

OASlSOLA

Señor Presidente del ComllejQ (le Jledeneionel'l y Ellgal)ehe¡;¡.

rizar pOl' sí, comisiones del servicio, al personal del Cuerpo de
Ingenieros que sirve en las citadas plazas, el REY (g. D. g.), v
en. su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad co;
lo propuesto por el Director general de Ingenieros, ha tenido á
bien disponer, se considere derogada la última de las menciona
das reales órdenes, pues en la de 28 de Marzo próximo pasado
(e. L. núm. 113), están previatos todos los casos que pueden
oourrir, respecto á Qomiaiones urgentes del servicio, Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. M., se mal1ifl.este á V. E., que te·
niendQ en cuenta la. difiQu1tad de las comunicaciones entre los
presidios y esa plaza, puede autorizar á los Gobernadores delas
de Meli1l¡¡. :l Alhucemas, á que dispongan el desemperlo de comi·
siones por el personal d,"l Cuerpo de Ingenieros, en los casos dd
verdadera y reconocida. urgencia, debiendo dar inmediata cuen~

ta á V. E. del uso que hagan de estas facultades, para eÍ debido
cumplimiento por sU parte, de lo que dispone la rrecitada real
orden de 28 de Marzo.

De real orden 10 digo á, V. E. para su 'conocimiento J efec
tos consiguientes.-Dios guarde ª' V. E. rrruGhos años.~Ma

drid 20 de Allril de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.
Señor Director general de ..t.dInini.d.t·aeión 11llUitar.

Oruces
SUBó!EO~E'r!>.RtA.-SECO¡ÓNDE AfiVNTOS (}E~ERAUS

Excmo. S'1'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
RnNA. Regente del Reino, se ha. dignado conced,er, á consulta
de esa Asamblea, la. Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
g.Hdo, á Il. Jl..ttu·o Un¡;¡teli6n y Btu·ceJó, teniente coronel
graduado, comandante de Ingenieros, con la &utigüedad de 14 de
Julio de 1885, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid24 de A.bril
da 188ft

lI-IANUEL CASSoLA

8el101' Presidente del ()f)ml6.jo SuproPlQ d~ Guorrn y Na..
rina.

Señor Director general de Illgmde1"6!í1.

',',te "'.>";¡ ¡¡:Ji .. ?il

MANUEL CASSOLA

1V00Bls~jo Su.premo de Guerra y !da-

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz seneilla de la Orden de San Hermene
gildo, á n. Ignacio Fnlgu~..as yTorres de ll1tl",.ri.l'l, capi
M,n de Carabineros, con la antigüedad de 23 de Diciembre de
1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijado~ por el regla
mento.
. De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s •

efectos.-Dios guarde aV. E. muchos años.-Madrid 24 de AbrIl
de 1888.

Señor Presidente del
rima.

Señ.or Director ~eneral de Carabineros.

Señor Oapitán general dl') l!;\ Isla d~ V.lb".
Señor Director /3'$nl;lrll1 del í'1l.\l'o Castl'ClIlie.

Ole.ro oastrense.
SUBSECR.ET,A.a:tÁ.~¡¡E0016NDE UlirRAM4:R;.

Ex.cmo. Sr.:-Eu vista de la instancia promovida por el ca
pellán castrense del HospItal militar de ~a1'ltiago de Cuba, Don
José Guustarillo y l'ilol'eno, en súplica de que quede sin efec
to la real orden de 17 de Junio de 1887, por la cual se suprimió
la ración de oficial que venia disfrutando en dioho eargo, ó que
en su defecto se destin;ll al expresf\.do establecimiento un (Jape~

Hán más para alternar en su servicio, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, disponi0udo, que el interesado, se atenga á
lo resuelto sobre el particula,r.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos: ai\os......Maddd 23da Abril
de 1888. Excmo. Sr. :-8. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombrel~

R:mnu Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consu

de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Ordl\m d€! $.lan Herme~e
gilt;lo, á n. ltllodoiílto Gm,cín Gagoo, capitán de ~Ufa:ntertó
COl¡ la antigüedad de 26 de Junio de 1$86, en'cuyo dla cump 1

Oo:tnisione~ los plazofil pI'efijados por ell'eglame.nto.. '. {¡$

Dr~EcalóN G¡¡;NE:a~r, DE lNG~NIEROS De rGl.\l orden 10 digo aV. El. para su conocimiento Y de~ ti
efectos.-Dios guarde !\ V. E. 111Uohoufi.os.-Madrid 24 de A r

Excmo. Sr.:-En vista. de lQ, consulta que elev6 V. E. ~n SIl de 1888,
~scrito de 19 de Enero últimoJ respecto á si la 1'(;)1;1,1 orden de 2$ lIXA.NU:S:r.. Q41!lllOM
de Diciembre da 1887 (O. L. núm. 630), POr la que /,le anule ~l . SeriO],' Presidente'(lel (loniju,Jo SU¡u'QDJ4) dQ Gl,let'J·... Y lIIft1
art.9/ M1-ragl4J.mento da indenmi~MiQ.nt¡\$ do 1." (le Diciembre I'b~R.

de 1884, viene ~ der,qgs,p l~ d~ 2Q de Agosto de 1886, enlª 'que 'lile S9f),o}! Direet\'ll.' g01lElral de Infantopía,.
f~()Blt¡ ~ lQ~ g-Q11@r~iqqr~13 4~ MOUllo. ! ~lhr¡QllWª¡¡, l?t\r~ a\Jtq~ t
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Excmo. SI'.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado cOMeder, á consulta
de esa Asamblea" la Cruz sellcilla de la Orden de San Hermene~

gildo, á ft». ..!ol'é Rot1J'iglil'Z ~le "-ha y (:ruzat!u, capitán
de Illfetutería, con la autigüedad de 31 de Mayo de 1887, en cuyo
día cumplió lo~ plazos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á, V. E. para suconocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ,t V. E. muchos a:il.os.-Madl'id 24 de Abril
de 1888.

lIfANUEI, ()ASSOLA
Señor Presidente del tj~l1ll0jO Supremo d~ Guerra y Nlla~

I·ina.

Señor Director general de Inf:mtel·ia.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en sn nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dig'nado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz s<3ncilla de la Orden de San Hermene
gildo, á. D. Franei"co lUm·tín López, capitán de Infantería,
con la antigüedad de 19 de .Marzo de 1887, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á. Y. E. para su oonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid 24 de
Ahril do 1888.

MANUEL ()ASSOLA

Selior Presidente del (~oa¡¡~.io SUIU'emo de Gnel'r~ y lila.
rlml.

Sefior Direct~r general de lufaldepía.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene·
gildo, á D ••JoaquiÍl. de I~eó!ll y IA~pe:E, teniente de Infantería,
con la antiguedad de 5 de Febrero de 1886, en cuyo día cumpli6
lns plazos prefijados por el reglamento. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos 8,Ilos.-Madrid 24 de
Abril ele 1888.

Dest.inos

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la. RlUN4
Regente elel Reino, ha tenido á bien disponer, qua el capitán elel
cuerpo de Estado Mayor del Ejéroito, n. I&edl'o Solano y~n.. A

elauliltl"a, con destino actualmente An la soooión dol distrito de
Arag-6n, pase á prestal' sus servicios á la Subsecretaría de este
Ministerio, percibiendo el sueldo de su empleo por las nóminas
de la misma, con cargo al capítulo LO, artículo 2,o del presu..
puesto de la Guerra.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeotos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchófl años.-Madrid. 23
de Abril de 1888.

CASSOLA
Se:il.or Director general de t~dnDiui¡;¡t~aetÓQ Hilitnl'.
Se:il.ores Capitanes generales de t:;¡mHIIn la rtinevn, .,,"..agón y

Jefe Superior del UU,"I'PO deE!iltndo Hayor (~el Ejel'eito.

Excmo. Sr.:-El REY (g.D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el coronel gra
duado teniente coronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
D. 88mh'o ~inzarredo y .(\il~nde!')nI3r;ar~ ascendido á dicho
empleo por real orden de esta fecha (D. O. núm. 93), continúe
prestando sus servicios en la SubseQretaría de este Minil'Jterio,
percibiendo el sueldo de su empleo por las nóminas de la misma,
con cargo al capítulo 1.0, artículo 2.0 del presupuesto de la
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. ruuchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888.

CMlSOLA
Seiior Director general de ,I.dminlstl'aetó•• HUltar.
Señores Capitán general de tJa¡¡¡tUla la J.\fu0va y Jefe Superior

del {;uel'po de E!'!tado itlayo¡' del EJército.

SIUBSECRETARíA.-SECCIÓN DEl ASUNTOS GENER,A.LESMANUEl, CASSOLA
Señor Presidente del C08!1lCJO ~up..emo de Guerra y 1'11a

rlnll.

Selior Director general de Inf:mtel'ia.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su co
. municación fecha 17 de Marzo próximo pasado, el REY (!l' D. g.),

I Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ll. bien
---- 1 nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de

Excmo. Sr.:-En virtud de lo prevenido en el artículo 27 del ,. D
reglamento de 16 de ,Junio de 1879, .v como consecuencia de lo re~ I Murcia, al teniente del batallón Reserva, núm. 57, D. eme-

1 I tdo Gareia WiUalba. .

i:~~;~:F~~~t~~::~~~~~:;:~L;~;::'.:t~=~ !~~'f;ii.~:d;:::a:~~';:',1:a~~~n~~~~;,~e:~
Asamblea de la Orden, en acordada de 1.0 de Febrero último, se 1 CASSOLA
h~ servido disponer, que mientras la situación del Tesoro no per.' Señor Capitán general de Val4mela.
mIta d~stinar al pago de las pensiones de la Orden de San Her. ¡ Señores Directores generales de 1l4mllli¡¡¡¡traelón HUltar é
r.nenegIldo, mayor cantidad que la presupuesta, se distribuya I InfanteriÍll.
esta en justa proporción á la que á cada categoría de la citada _~

o~den co::responda, según los datos que arroja el último' escala.¡ . IHRECCIÓN GENERAL DE ARTILr,EIüA
fo~, pubhcado en firr del año próximo pasado, en la forma si~
g'llIente: 93 pensionos de Gran Cruz, 102 de Placa, y 244 de Cruz, Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y en sn nombre la REiNA.
sencilla._El excedente de 260 que abora resulta en la última t Regente del Reino, aprobaudo lo propuesto por el Director ge~
categoría, se amortizará paulatinamente hasta quedar las 244 neral de Artillería, ha tenido á bien disponer, que el coronel'de
que corresponden, y para conseguh'lo, se darán de cadi!!. siete va- dicho Cuerpo, 1). Federico Díaz y 1'1Ierelo, que por real 01'

c~ntes que ocurran en Cr1lz sencilla, tres á los aspirantes á pen- den de 14 del actual (C. L. núm. 136), cesa en el destino de voca.!
~ón de esta categoría, dos á los de Placa, y dos á los de Gra,n de la Junta de Defensas Submarinas del Reino, quede en situa-'

.ruz, y las 175 pesetas que resulten sobrantes de la distribu- ción de excedente en Barcelona, ínterin obtiene colocaeión cuan-
. Clón, se adjudicarán asimismo {da de Cruz senoilla. do reglamentaria.mente le corresponda.

DDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~:~~-.Dios guarde á V. E. muchos años. ·-Madrid 24 de Abril consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:il.os.-Madrid 23

de Abril de 1888. '
MANUEL CASSOLA

Sefior Presid(~nte elel t::onsejo Supremo de Gue....a y UA
rlna.

Senor Director general de ,l.llmbllstraclóll JIIU~l\r.
- ; ~ }

M.!.NUEL CASSO¡,A

Sefior Capitán generaJ. de Vastm.. lo ~ueva.

Señores Capitán general de Cntalui\a y Dit'twtor general d~

"!I~IQBstraelónltlllltal·.
'«'''...
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DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.. g.), yen su nombre l~ REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que los tenientes
coroneles y comandantes del arma de Caballería, comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D. Gab.'iellrio (Jr
~lIés, y termina con D. Domingo (~llbas Olías, pasen des
tinados á los cuerpos que se expresan·en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi@llto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

GASSOLA

Señor Direct{}r general de A.dminish'aeión Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la lWaeva, Valencia,
A.ndalncia, Granada, E'xtl'emadura, {jastiUa la "ieja;
Burgos y «Jataluña y Jefe Superior del t::llerpo de E§~

lado Ilayor del Ejército.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Ga'wiel 11'10 l.Trgellé!!!, del regimiento de Villarrobledo
al de Reserva núm. 26.

) Ricardo Ojeda IJ>erpiñán, del regimienfo de Reserva nú
mero ll, al de Villarrobledo.

.. Luis 01lert3s UI'rutia, de reemplazo en esta corte, al re
gimiento de Reserva núm. 4.

Comandantes

D. Leopoldo Xárquez Prado; del regimiento de Vitoria, al
de Reserva núm. 22.

» Juan Lázaro Pérez, clel regimiento de Alfonso XII, al de
Vitoria.

) Francisco ltlarchesi Butlel', del Depósito de la Guerra,
al regimiento de Alfonso XII.

» Pedro «Jalderón y Sánchez de Blldajoz, del regimiento
,ae Reserva núm, 9, al de Reserva núm. 20.

» :lliguel Boldán Riendas, del regimiento de Vitoria, al de
Reserva núm. 9.

» Sebastiáll HCI'edero Puchc, de comisión activa en Gra
nada, al'regimiento de Vitoria.

) Faenndo Velío 4lonso, ascendido" del regimiento del
Príncipe, al de Reserva núm. 16.

)l Dowln50 «Jubas Olías, aScendido, del regimiento de Re
serva número 9, al de Reserva núm, 2.

Madrid 24 de Abril de 1888.
CASSOLA.

Licencias
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación número 2.349 de
15 de Febrero último, promovida por D. 4belardo Madirolas
y Santos Díaz, teniente, oficial segundo de Secciones de Archi
vo del ejército de esas Islas, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido concederle ocho meses
de licencia por enfermo, para Madrid, Coruña y Valencia, con
goce de sueldo reglamentario, aprobando á la vez S. M., que
V. E.le haya anticipado dicha gracia, en-vista del mal estado
de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888, '

CASSOLA
Sellor Capitán general de las Islas Filipinas.

Betiores Capitanes generales de CJastilla la Nueva, Ctda'uiía,
Valellcift,.,y Galieia, Jefe Superior del «Juerl)O de Eliltado
Mayor del EJerelto é Inspector de la «Jaja Gelleral de

.lJltrawar.

Excmo. Sl'.;-Aceedielldo tt la instancia docúmentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación número 2.351
de 16 de Febrero último, promovida por lt), Gel'mán liionso
CllevilIns, oficial segundo de Administración Militar del ejér
cito de esas Islas, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido concederle ocho meses de licencia
por enfermo, para M:adrid, Barcelona y la Coruña con goce de
sueldo reglamenta,rio, aprohando á la vez S. J'vL, que V. E.le ha
ya anticipado dicha gracia, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V: E. muehos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888. .

CASSOLA.

Señor Capitán general ce las Isllt§ l<~iUpJnns.

Señores Capitanes generales de t::agtiUn la ~ue'!ia, Cataluña,
y G:'lltein, Director general de ,t.dministraeión 11l1UUal' é
Inspector de la Caja General .Ie i!Itramar.

DIRECCIÓN GENERALDE IN.VÁLIDOS

Excmo. esr. :-En vista de instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, en 14 de Marzo próximo pasado, promovida por el ca
pitán de la Sección de Inválidos de esa bla, D. '\'lItonio .t.Uáu y
lJal'aJt, en súplica de un año de licencia por enfermo, parala Pe
nínsula, y justificando el inteeesado el mal estado de su salud
con el certificado facultativo que acompaña, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle la expresada licencia, con los beneficios .que señala
el artículo 5 o de la real orden de 14 de Enero de 1886 (C. L. nú
mero 7), y goce del sueldo entero de su empleo en la Península.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 24
de Abril de 1888,

CASSOLA

Señor Capitán general de la hin -de POCi'to nieo.

Sellnres Capitanes generales de Antlnlueíll, Glllieia y IIl1rgo,;¡
y Director general de il.thnhtist¡'aeión lililítal'.

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAr. DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Direc
tor general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemniza
ciones devengadas en el mes de Enero último, por el personal
del cuerpo de Ingenieros que sirve en ese distrito, y que impar·
tan no pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1oii1.-Madrid 20
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sel10r Capitán general de G,'anada.

Señor Director general de Administración JJlilita.'.

Indultos
SUBSEORE'l'ARÍA.-SEOClÓN DE JUs'rICIA Y ]yroNTEPÍO

Excmo. Sr.:-En 'Vista de una insta~ciacursada á este Minis·
terio, por el de Estado, en 31 de Octubre del año lmimo, y pro
movida desde Bayona (Francia), por el soldado desertor en 1851,
del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 43, Jnan)fu
.ioz Romero, en súplica de induito de la pena que pudiera co
rl'esponderle por su delito, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA. Regente del Reino, con presencia de lo informado por
V. E. en sus escritos de 2'2 de Febrero y 30 ele .]Marzo últimos, se
ha servido di~poner, que el recurrentlil puede volver libremente
á )jJspaña, si no estu'Viere sujeto á otra responsabilida~,pues~
qne resultando de antecedentes, qne cuenta más de 01110uen.
años de edad, está exento ele toda pena por su deserción, segun
lo di:;¡puesto en el artículo 92 del Código penaL
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
queprocedan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Abril de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Cntaloña.
Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden expedida por el Mi
nisterio de Estado, en 3 de Noviembre de 1886, dando cuenta
á este de la Guerra, que el cónsul de España en Olorón (Francia),
le participa no existe dato alguno en aquel consulado, que acre
dite haberse expedido pasaporte al soldado desertor del batallón
cazadores de ArapiIes, Emilio E8ltinosa Castillo, á quien se
le concedió indulto por real orden de 18 de Mayo de 1886, de
la pena que pudiera corresponderle por la deserción, y teniendo
en cuenta lo expuesto por V. E. en su escrito fecha 10 del actual,
en el que manifiesta no haber verificado el citado individuo su
presentación á las Autoridades españolas, á pesar del tiempo
transcurrido, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, quede sin efecto la
mencionada real orden que concedió indultó al interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

:lIfANUEL CASSOLA
Séñor Capitán general de ()astilla la Nueva.

Señores Presidente del (;ons("jo SupI'emo de Guei'N\ y 1I1a-
rina y Director general de lufantei'ía. '

Obras científicas y literaria·s

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIYIL

Excmo. Sr.:-En vista de la obra titulada «Cartilla del Arte
de la Guerra), presentada. por su autor el comandante del déci
mo quinto tercio de la Guardia Civil, D. Mlanuel ¡!lol"eH :J'
Agra, solicitando que sea declarada de texto, ó cuando menos
de utilidad para las academias de las clases de tropa del Ejérci
to; y considerando que los réfel'idos textos han de reunir mayor
número de materias, y más detalladas que las comprendidas en
aquélla, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E., no ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden 'lo digo ft V. E. para su conocimiellto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho~ años.-Madrid
24 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de ln¡;t!'!leeión ltlilitar.
Señor Capitán general de Valencia.

,Pases, permanencia
y regl'eso á' los ejércitos de Ultramar

SUBSECRE'l'ARíA.-SECCIÓN DE UI,TRAUAR

f Ex?mo. Sr.:-En vista de lo solicitarlo por el capitán de In
;nterla} D. Eduardo Jllegl'e Garisnain, en ins~ncia que

. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Marzo
~nteri~r, el REY (q. D. g.), y'en su nombre la REINA Regente
1~l ReInO, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
~ Pe~ínsula, con abono de pasaje pOI' cuenta del Estado, en

a. encIón á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanen
CIa en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que el expra.
.~:do capitán, sea baja definitiva en ese ejército y alta en el dé la
d níns~]a, e!llos términos reglamentarios, quedando á su llega·
~,en SItUaCIón de reemplazo, en el punto que elija'y á disposi

eIo~ del Director general de su arma ínterin obtiene colo-
caCIÓn. '

De real orden lo dige Ji V. E. para su conocimiento y d~más

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de la Isla de {Juba.

Señores Capitanes generales de BUI'gos y Andalucía y Directo
res gene:rales de Administración lllUltlll' é Infantcría.

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación núm. 542, de fe
cha 13 de Marzo último, que V. E. dirigió á este Ministerio,
participando que en 7 de Julio próximo venidero, cumple en
esa Isla el plazo de máxima permanencia, el celador de fortifica
ción de segunda clase D. Lorenzo Jlleázol" Alcalde, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha i$
nido á bien disponer.. que llegada que sea la citada fecha de '7 de
Julio, regrese á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, el expresado celador; debiendo ser entonces baja en ese
ejército y alta en éste, en los términos reglamentarios, quedan
do á su llegada en situación de reemplazo, en el punto que elija.
y á disposición del Director general de Ingenieros, ínterin ob
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888. '

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de (Juba.

Señores Capitanes generales de Burgosy Andalueía y Directo
res generales de Ingenieros y Administración Hllitar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de '
la Guardia Civil, D. Saturnino lllartínez Ló()ez, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio con su comunicaci6n nú
mero 516) de fecha 8 de Marzo,último, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono de pa
saje por cuenta del Estado, llegada que sea la fecha de 24 de
Ma;yo próximo, en que cumple el tiempo de obligatoria perma
nencia en esa Isla; resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado jefe,. sea baja definitiva en: ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su 1113- _
gada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dispo
$ici6n del Director general del instituto, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de Bnr~os y Andalueía y Direc.

tores generales de Administración Militar y Guardia
(Jivil.

Excmo. Sl~.:-Accediendoá lo solicitado en la instancia pro
movida por el médico primero de' ese ejército, D • .tollé Plana
Oorea, eIlla actualidad disfrutando licencia por enfermo en
esta corte, y en vista de cuanto se consigna en el certificado de
reconocimiento facultativo que á la misma acompatia, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer, que el interesado cause baja definitiva,en
ese ejército y alta en el de la Península, en los términos regla
llléntarios, con abono de pasaje de regreso por cuenta del Esta
do, á que tiene derecho con arreglo al artículo 25 de las instruc
ciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132); debiendo enten·
derse queda sin efecto el empleo de médico primero, que se le
otorgó por real orden de 16 de Enero de 1886, al sel? destinado Iii.
Ultramar, así come daterá'reintegrar al Tesoro el importe del
pasaje de ida á esa Antilla, por no haber servido en élla el tiem·
po requerido para legalizar ambos derechos.

De):eal ,opd,en la digo á V. E. para su conocimiento y demá!
:: ~,' J
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efectós.-Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

()AS~OLA

Selior Capit;.\n general de lit bis de (~uh.t1l.

Señores Capitán general ele \Castilla la J.'tjucv«, Directores ge
nerales de ,idministl'aeión y Sanidad lilmtar, é Inspector
de la Unja General de IJltramal·.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, n. José lJ>ér~z Roscte, en instancia que V. E. cursó
5. este Ministerio, con su escrito fo¡,ha 18 de Febrero unterior, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bian conúeder al interesado el regreso á la Penínsu~

la, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención aque
tiene cumplido el tiempo de máxima permanencia en Ultramar;
resol"\7iendo, en su consecuencia, que él expresado oficial sea
baja definitiva en ese éjército y alta en el de la Península¡ en
los términos I'églamentarios; quedándo á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que Qlija y á disposición del Directoi'
general do su arma, int{3l'in obtiene colocaci6n, apro1ando á la
'Vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y démás
efectos.~Diosguarde á V. E. muchos años.~1VIadrid23 de Abril
de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general de las ~l;;las Fmpin~s.

Señores Capitá:p. general de Catah!ña y Directores generales
de ,l.dmhl!stración lt~mt:U' é Inf4m{eriñ.

Excmo. Sr. :~En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, n. Francisco Gül'cia Tnhms, en instancia que
V. E. CUl'SÓ á este Ministerio, con su comunicación núm. 2.353,
de 17 de Febrero anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido ;.\ b1e11 conéeder al interesa
do el regreso á la Península, cOn abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que tiene cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en Ultramar, resolviendo en su consecuen
cia, que el expresado oficial sea baja defiuitiva en ese ejérci
to y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el punto qne
elija y á disposición del Director general de su arma) ínterin
obtiene coloa~ción, aprobando á la vez que V. EJ. le ha;ya Itntici·
lIarlo dicha g·racia.

De real orden lo digo á V. R para Su cOllOeimiento y demas
etectos.-Dios gua,rde á V. E. muchos mios,-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOI,A
Señor Capit¡J,n general de las I"la.. Fml~lua ...
'Seüores Capité-ll general de CSlttdllña y Directores generales de

.il.t'hnini's.ts·tUlión Ilmtnr é Infantería.

Excmo. Sr,:~En vista de lo solicitado por el capitán de In
·fautería, D. Ollofre Pons Santoln, en instancia qne V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Febeero ante
rior, el REY (q. n. g.), yen su nomhre la REINA Regente del
lleitLO, ha t~mIdo á bien conceder al interesado·cl regl'eso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, on aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permallel1cia
en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el exresado
o:il.cial sea baja definitiva en ese ejercito y alta en el de la Pe
ninsula., en los tGrminos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto qne elija y á disposición
del Direotor general de su arma, ínterin obtiene colocación, aproo
bando que V. I1:. le h~,}'a anticipado dicha gracia.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eí~ctos.-DiQsgual'de á V. E. muchos ailos.-Mu(]rid 23 de Abril
de 1888.

...Se110r Cll.llitál1~e.llel'al de. 18.13 ¡.lilas I<'atl.tn~'~l.
SeXiOres Capitán general dr~ :ll~t"a!nñll y Dir<;lci¡ol'0t; g'eJlHl'ales do

"dmiJil~~t ..~~íóJil ::tiWtlU' é Iitlf~nteFílt.

Excmo. Sr.:-Eln -vista de cuanto comunica V. EJ. á este Mi
nistel'io, en su escdio núm. 489, de 5 de Marzo último, l'eferente
á no haber podido tener cumplimiento lo dispuesto en real orden
de 7 de Enero anterior (D. O. núm. 8), acerca de la continuaci6n
en la Península del capitán de los tercios de la Guardia Civil de
esa Isla, D. Palilicual Uhh'hret'hes Roj()~ por haber regpesaelo
á esa Antilla al terminar la licencia que tenía concedida para
España, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver qnedo sin efecto lo mandado en
la citada real orden, respecto á su pe:r'nlánencia en la Península,
y que continúe en ese ejército el capitán de referencia, en la
misma situación de reémplázo que Sé encontraba cuando emhar
có para la Península,•.por subsistir las causas que motivaron su
pase á aquel destino. - .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demfrs
efecto8.-Diosguarde á V, E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la !Olla tle l"uba.
Señor DirectOl' general de la Giuu'~hl (;h'¡1.

;Excmo. Sr.:~En vista de lo solicitado por el comandante ele
Infantería, D. J.,alll\llaestro lllorei!lo, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 13 de Marzo ante
rior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el rea'reso á la
Penímmla, con abono de pasaje por cuenta del Estad~; en aten'
ción ;.\ que -tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resolviendo en su COl1s(\cuClwia, que el expresado
jefe sea lJaja definitiva en ese eiército y alta en el de la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su lJegada en
situación de reemplazo en el PUllto que elija y ;.\ disposición del
Director general de su arma, íllterin obtiene COlocáci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde tí V. E. l1iUchos arlos.-Madriel 24 de
Abril de 1888. .

0ASSOLA
Se1'lor Capitán general de la lIi!1la (Be (~nIUl.

Seliores Ct"pitanes generales dc 'Unrgos y "ndl~lueía, y Direc
tores generales de lilfante!"ín y Jlfimhd"ü'neión l'ilmtal'.

Excmo. Sr.:-l:!ln vil'lÜl, de lo solidtado por el alfÓl'ez de In
fantería, ID. Eugeni9 Snneb.ez !<'el'llánde:e, un instancia que
V. E. curstSá este Ministerio con su eSCl'ito fecha 10 de Febrero
anterior, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REiNA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceiler al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención {l que tiene cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia on Ultramar, resolvIendo e11 su conseouencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el ]Junto que elija y á dispo
sici6n del Direcl.or genet'al de su arma, ínterin obtiene coloca
cjÜIJ, appoballdo ¡J, la, vez que V. E. le haya anticipado dicha
g-racia.
'- De 1'oal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá;S
efectos.-Dios guardo á V. E. :ruuchos mios.-Madrid 24 de Abril
de 1&S8. .

CASSOLA

Sellor GapitHn general de las llillá~ IFmphms.
'SefiOres Capitán general de Catl'lhifta, y Directores generales de

ll.dnlhd",h'ucióh IllUta.· é .~¡fnnttel'lÍa.

Exomo. Sl'.:-Bn vista de lo solicitado por el teniente de I~
f'anteríe. n. NlElfnt~ll ..lal'el'''' Ili(nhé.'o, en in1!ltancia. que V. .
C;lr8ó á este Millistt:lrio, con su escrito fecha 17 de Febrero ll.nJ~
rll'11', d l{.¡r,Y (l' D. g.), Y en su 1lO11lbre la RE1NA Regente,:
Reino, ha tenido tí bieli conceder al interesado el' regreSo li a

. p~p.ínaula, con abbno de pasaje por cuenta del Estado, en tt,1Jen- .
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ci()n á que tienE;¡ cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
oficial Séa baja definitiva en ese ~jército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, q19.edando á su llegada
en situación de reemplazo Oll el punto que eU,ja y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación,
aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Fmplnas.
BellOres Capitán general de EJataluña, y Director@s generales

de .l.drnini¡¡¡traeión Militar é Infantería.

Pensiones·

SUBSECRETARÍA.--SECOIÓN DE JUSTICIA Y Z,lON'I']l.:í'io

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Reg¡mte del Reino, de conformidad con lo expuesto POI' el Con
s~j() Supremo de Guerra y Marina, enaeordada de 9 del COl'rien
ile mes, ha tenido á bien conceder á n. ~ Lu.eíá _-ii~enánSán
ehez, viuda del celador de fOl'tificacación de tercera clase Don
Juan _-lI\'ftl'0Z f ~h-at>ez, corno comprendida en el artículo 24
del reglamento para el personal del material de Ingenieros,
aprobarlo por 'real orden de 8 de Abril de 1884, la pensi6n del
Montepío Militar de 400 pésetas anuales que seI1a1a la réal orden
de 28 rle .Junio de 1824 á familias de alfereces, que es el em
pleo á que está asimilado el referido celador de fortificaci6n de
tercera clase, cuya pensión se abonará á .la interesada por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Alava, desde el 12 de
Agosto de 1887, que fué el sigui.ente día al del Íallecin1iento del
causante, é ínterin permanezca viuda,

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchoR aI1os.-Madrid23 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las 1l>J'o"lneialO ""a¡¡¡eCl>n~adft~.
Sefior Presidente dellColltsejo SUPl'éJll)O de Guel'ft'a y 111a

rlull,

Excmo. Sr.:-El REY (g, D. g.), Y en su nombre la :REINA

R~gentedel Roil10, de conformidad con 10 expuMto por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del corrien
te mes, ha tenido á hien disponer, que la pensión anual de 810
pesetas que por real oden de Z1 de Noviembre de 1819, fué con
ced.ida á n." mial'ia Gay y G¡'~lll"t, como viuda del capitán
retirado, cabo de las disueltas rondas volantes de ese distrito,
D. dosé Nadai y C;uea, y que en la actualidad se halla vacal'J.
te por fallecimiento de la citada :D.' María GaY1 so,"" transmftida
á sus hijas y del causante, I}." Mftl'íll .Jofii~fa y la.' '1'el'e
~a !"ad~1 y Gay, á quienes corresponde con arreglo á la 1egis
tctón illgente, la cual les será abonRcla por partes iguales, por
~ Delegación de Haciénda de la provincia de BaNe1ona. desde

e. ~ de Diciembre de ·1887, que fué el siguiente día al del falle-
Cimiento- de sn referida mad!'e, é íuterin p01'manezean solteras.
f De l'eal orden lo digo á V. E. para. 811 eOTlocimicnto y demás

A
c
bec~8.-Dios guarde á V. E. mucho:'! ai1os.-Madrid 23 de

1'11 de 1888.

R EXcmd. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su no:tnbre la :aE!~A
sajge~te del Reino, de conformÍt1a.d con 10 expuesto por el Con
te' o upremo de Guerra y M,wina, en acordada de 9 del corrien·
b m~s, ha tenido á bien r.oncNler á n," Juana, .J.a lllulgeMa y

• JI elipe ltomel"o UOi!H:\h, la, pousión del MontepíQ Militar

de 1.780 pesetas anuales que les oorrespohde áomó huérfanos
del comisario de guerra de segunda clase D, Felipe y dé Do1klt
Dolol'e", con sujeción á la tarifa de la real instrucción de 17 de
Junio de 1773; la cual les será abonada desde él25 de Octubt~

de 1885, que fué el siguiente dia. al del falleéÍtniénto del caU~an~
te, por las Cajas de esa Isla, por partes iguales y mano de sü tu
tor D. Pedro Jl.@juilar Turblano, cesando en el percibo las
hembras, si se casan, jT el varón en 13 de Enero de 1896, en que
cumplirá los véinticuatro añOS de edad, si antes no obtiene em
pleo con sueldo del Estado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos á.ños.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor .Capitán general de la Isln fíe Cnba.

Señor Presidente dal t::on5ejo Snpremo de Gúel'tta y DA
rina.

Excmo_ Sr.:~Rn vistá de la instancia promovida pOi' Dulía
Rila .ltdeto y Rodr:ígnez, huérfana del capitán retirado !loo.
José y de B.a lt!Üi'ia, en solicitud de pétlsió:il del Tesóre¡ con
aí'1'eglo á la ley de 16 de Abril de 1883, "jr cómo quiera que el
causante no desempeñó dicho empleo en actividad, por cuya ra
zón no puede aplicarse á la recurrente la ley que invoca, el REY
(q, D g.) Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 9 del corriente mes, se ha servido deses
timar el referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E, para su COnocimiento y dénl.á¡§
efectos.-Dios guarde á V. E. mnchosmlos.-:M:adrid23de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ,lDtialn~ia.

SefiO!' Presidente del (~o-nsejo §uprenao d~ Guel·ra." Hil~

..Inn.

Excmo. Sl',:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D." "iéenta Vázquez
Qil~il)O,la pensión anual de 2.250 pesetas que le corresponde
como viuda de segundas nupcÍl\s del brigadier de la escala. dé
Reserva, D. !sidi'O OrHz Zál'ate, con arreglo á la ley dé 25
de Junio de 1864, la cual le SGrá: abouada., P(H' la Pagaduría de la
.Junta. de Gmses Pasivas. desde ellS de Julío de 1887, qUl'J fl1é el
si¡;ulente día al del fallecimiento del causante, é ínterin perma-
nezca viuda. •

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y de:tnás
éfectos.-DitJs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de A1Jl'il
de18S8.

MANUEL C.A$SOLA

Señor CapiUtn general de Ct.l!§tiUa )a ~u.eva.

Señor Presidenfte del ~oll§ejo SnpioelluJ ele Guera''' y lOa
1·lnn.

Excmo. 8r.:~El REY (q. D. g.), Y éfl su' ncmlbM la, :R.EINA
Regenté del ¡{.eino, de conformidad con 16 expuesto por el CI!':m
sejo Supremo de Guerra y Matina, en Mordada dé {} del c6rriélt
te mes, ha tenido á bien conceder á D." Elilmá n4Y4bi~UéZ

'1'ejefloi", huérfana del alférez que fué del ejército de la Islá de
Cuba, D. Jaeinto; la pensión anual de 638peseta>s 75 céntimos,
que le corresponde, con arreglo á la ley da g d(,'j Julio ¡;}\ll 1860,
pl1>lstO que su citado padre falleció en acción de gtle:t'l:'a, la. eua1
lííl será' abonada, por la Pagaduría de 18 Junht de Clases F~~vas;

desde ('11 2.'3 de No-v:i;em1re de 1882, que son los cinco· a:fios de
atl'a~()s que permit~ la ley de (jólltabi'1id~d, lit parür de 1«1.1t\.1: díá
y mes de 1887, fecha d~llu !\ó1ic:itnd éinteorlll permatl:tjZ<!f\i ~l~
tera .

De r(,.'al orden lQ di~o á V. E. para 81J, cQnocimiento ~ demás

•
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CASSOLA

CASS().LA

CASSOT,A.

,CASSoLA

COllsulth'a de

l'lG3.

Reclutamiento y reelllplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sl'.:-Eu vista del expediente (lue remitió V. E. á
este Ministerio con su comunicación fecha 30 de Enero último,
instruid~ en a~eriO'uaci611 de las causaS que han motivado lain-

'"utilidad del recluta destinado á Ultramar, José Carraseo
,aUaga, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y archive el expe
diente de referencia, una vez que no procede exigir responsabi
lidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

efectos.-,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de AbrIl
de 1888.

Selior Capitán general de Vui(meia.

Señor Presidente de la Junta SUIHlrior
Gucl'rn.

Señor Capitán general de ",Talell~iu.

Sellór Presidente de la Junta .Superior (;onsulth'a de
Guerra.

Excmd. Sl'.:-En vista del expediente que V. E. r~mitíó á este
Ministerio, con su comunicación fecha !,l' de Febrero últi1l10,
instl'nído en avúriguuci6n de las causas que han motivado la
inutilidad del recluta destinado á Ultramar, del primer reempla
zo de 1885, por la zona militar de Valencia, I"uh, Ji.llllulJll "-Ia
pont, el REY (q. D. g.), yen su nombre la I{,EtNA. Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y archive el exp~'

diente de referencia, una vez qne no procede exigir responsabi-
lidad á persona ni corporación alguna. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dell1~S

efeetos.-Díos gua.rde á V. E. muchos aJios.-Madrid 23 de AbrIl
de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación de fecha 3 de Febrero últi·
mo, instruido en averiguación de las causas que han motivado
la inutilidad del soldado destinado á Ultramar, RUODO Villor_
ea Castillo, el REY (q. D. g.), Y ,en su nombre la REINA Re
gente del Reino, hl\ tenido á bien disponer, se sobresea y archive
el expediente de referencia, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

SeI10r Capitán general de Vnlenclin.

Sefior Presidente de la JUDta SUI":ll'hu· Consultiva de GDC-

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Castillu In "'ieju.
Señ0r Presidente del Uonsejo Snpnoemo de Guerra y ilta

riua.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente d01 Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del actual,
ha tenido á bien conceder á ltJal"Ía Nadal Gilnllert, madre de
Franeisco Uunct, soldado que fué del ejército ele la Isla de
Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos que le corres
ponde, con arreglo á la ley de 8 de .Julio de 1860, por haber
muerto su citap.o hijo á consecuencia de herida recibida en
acción d,e guerra, la cual se le abonará por la. Delegación de Ha
cienda dé la provincia de Al~ca1'lte, desde el 21 de Febrero del .
corriente año, fecha en que, justificada su pobreza, promovió la.!
solicitud, segiín lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo I
de 1887 (C. L. núm. 214), é ínterin permanezea viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24 de Abril
de 1888. .

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de UastUla la Nueva.
Sefior Presidente del Consejo Slll)remo de Guerra y Ha

rlua.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA I
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con- l¡
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del actual,
ha tenido á bien conceder á .rilaría Díaz Cubero, madre de "
IIliguel Rodr"íguez, soldado que fué del batallón Contra
guerrillas del Centro, del ~jército de la Isla de Cuba, la pensión ¡'

anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le corresponde con arreglo 1
á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su citBdo hijo á
consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra, la cual se
le abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia de
León-, desde e18 de Enero último, fecha en que, justificada su po
breza, promovió la solicitud, según lo determinado en el real 1

decreto de 1) de Mayo de 1887 (C. L. núm. 214), é ínterin perma
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

Sellor Capitán general de "uleuein.
Sellor Presidente del Consejo Supre 1110 de Guei'!rll y IIla

rino.
•Excmo. Sl',:-En vista de una instancia promovida en esta

corte, ºOll fecha 3 de Ener9 del corriente mio, por D .a "IDalia
;y n~-a' ,i,.l;ía .Iel Carmen Bances Pola y Regato, en soli
citud de mejora de la pensión que disfrutan, como huérfanas del
coroandante retirado D. Juan, y no expresándose las circuns
tancias en que se funda tal pretensión, el :!;tEY (q. D. g.), Y en su Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á
nombre la REINA. Regente del Reino, de conformidad con lo ex- este Ministerio, con fecha 7 de Marzo próximo pasado, acerca de
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acorda- si ',procede eliminar del sorteo al recluta del reemplazo de 1881,
da de 6 del corriente mes, ha tenido'á bien disponer se manifies- porla zon1L militar'de SantOlla, ValeriaDo Trueva (;ervCrll,
te á las recúrrenteS', que si la ventaja la desean por considerarse á quien la 'Coihi.í;i6n provincial de Santander, en sesión de 21 de
comprendidas en el Montepío de Ministerios, n0 corresponde al Enero último, exélüy6temporalmente del servicio activo coma
ramo de Guerra su clasificación, y si lo que solicitan es pensión comprendido en el casodééÍmo deJ artículo 69 de la vigent~ ley
del Tesoro, deben determinar en qué artículo de la ley se consi- de reemplazos, el REY (q. D. g.), Y en su llómbre JaREI~A :I.~~;
deran comprendidas, acompafiando á la vez los documentos ne- gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que ell'efel'id6 r~'
cesarios para la debida,jllstificación de su derecho. cInta sea eliminado del sorteo, una vez que se halla comprendl
". De real ordel'l.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás do en el artículo 71 de la citada ley de reemplazos.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos,-Madrid 24 de Ab¡¡il Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y dem~S
de 1888, 'efectos,':-Dios guarde á V. E. muchos al1os.,....Madrid 23 de Abr¡1MANliEL CASSOLA

..' ¡o. I . de 1888, , 'Sefior Capitán general de ...,aiiil • a a Jluel'n, _
8eftor Pr&i.dente del COllsejo Supremo de «.uera'u y. JlaN 1Se~lor Capitán gellera.l de Ilhu'gos•

..lua. ,,
• ''i1fH " _. ti
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Excm~. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, con fecha 20 de Febrero próximo pasado, acerca de que
con arreglo á lo prevenido en el artículo 134 de la ley de reem
plazos de 28 de Agosto de 1878, reformada en 8 de Enero de 1882,
ha expedido licencia absoluta al soldado del reemplazo de 1885,
por la zona militar de Lugo, llamón I.ouzán Hourelle, por
haber resultado, el cuarto año, corto de talla, el REY (q. D. g.l,
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que no proQede expedir la licencia absoluta al intere
sado, J sí que ordene V. E. la formación del expediente en ave
riguación de la verdadera. falta de talla con que resulta, para en
su vista exigir l,a rl5sponsabilidad que haya lugar á quien correS
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucRos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Bieo.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, en oficio fecha
20 de Marzo último, dice á este Ministerio lo que sigue:. .

«Según me participa el Gobernador militar de CasteIlón, el
recluta d6l1a ZQna de dicha ciudad, número 413, y reemplazo
de 1887, l'ilanuel Solsona García, que ha obtenido el núme
ro (i07 en el sorteo verificado en 11 de Diciembre último, se
halla sirviendo en el regimiento Peninsular en Manila.-Lo que
tengo el honor de poner en conoCimiento de V. E. por si se dig
na dar las órdenes oportunas para que se hagan las anotaciones
eorrespondientes en la filiación del individuo de referencia.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines c{ue se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de Abril dé 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas lFiIi¡tlnas.
Selior CapiMn general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E; á
este Ministerio, COIl. fecha 11 de Junio del año próximo pasa10,
ref~rente á la suspensión del licenciamiento del cabo primero
del regimiento Infantería de Coyadonga, Julián Iza Eluí'l
tonlto, cu;yo individuo ingresó en clase de sustituto de su her
mano _fosé, por no haber servido ninguno de los dos, en filas, el
tiempo que los reclutas de sus reemplazos, el REY (q. D. g.l,
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por las secciones de Guerra y Marina y Go
bernación del Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer,
~ue al cabo primero Julián Iza Elustondo, no se le exija más
tIempo de servicio que el de su empeño, á contar desde la fecha
en que ingresaron los de su llamamiento, y respecto áI sustituto
José Iza, como éste no fué reclamado para servir en activo, con
abono del tiempo que su hermano le sustituyó en el servicio, no
!Jebe ser obligado á ingresar en Cuerpo activo, cuando todos los
de su reemplazo se hallan con licencia indefinida.
t De 1'e~l ?rden lo digo áV. E. para su conocimiento y ef@c
dO~ ConslguIentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma-
nd 23deAb1'lI de 18S8.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Próvlnclas '\Tascongada!!l.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 18 de Enero último,
instruido en averiguación de las causas que han motivado la
inutilidad del soldado del regimiento de Zapadoreg Minadores,
José Ventura Vázquez, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobresea
y archive el expediente· de referencia, una vez que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimi6lnto y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de tl.ndalucía.
Señor Presidente de la Junta Superior Commltlva de Gue..

rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 12 de Diciembre del
año próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería
de Zamora, Daniel Fernández Gómez, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se sobresea y al'chive el expediente de referencia, una
Tez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora
ción alguna.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos~-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CAssor.A
Señor Capitán general de Edremadura.
Señor Presidenté de la Junta Suptwior (jonsultlva de Gue

rra.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia .promovida por Don
ltlalluel Palcncia .llárquez, vecino de VilIafranca de los
Barros (Badajoz), en solicitud de que se les conceda ingresar
como voluntarios sin premio en eI'Ej ército, á sus dos hijos Va~
le..iallo y Manuel Palencia, el REY (q. D. g'.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, no ha teIiido á bien acceder á
dicha petición, una vez que si los hijos del interesado reunen
las condiciones reglamentarias, pueden ingresar en filas con.
arreglo á disposiciones vigentes, sin necesidad de autorización
especial. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de E:ll..tremadUl·a.

c Excmo. Sr.:-En vista de la do~umentadainstancia que V. E.
u1's6 á este Ministerio, con fecha 8 de Marzo próximo pasado,

promovida por Gab..iela ill'l'ccltavaleta Sugasti, madre del
;;c~uta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Vitoria,
d ~ ¡lo ~~lli"l'e ilrrecbav'lleta, en solicitud de que se exima
; s(rVlclo activo á su ci.tado hijo, porl Sel' viuda y pobre, el
haE~q: D. g.)~ yen su nombre la REINA Regente del Reino, no
qu llldo á bIen acceder á la petición de la interesada, una VCilZ

PI': en ~l acto de la clasificación y declal'ación de soldados no
sento la. e:x:,ención "''\le ahora ale')'a.

'3.. e;¡

..-;..

Selior Director'~~~~;~lde Illfa.~térl-ll•.
ChSSOLA.

·.Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden de 24 de Marzo último, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación, dice con esta fecha al
Gobernador de la provincia de Granada, de reai orden, lo que
sigue:-La Secoión de Gobe rnación del Consejo de'Estado, ha
emitido,el siguiente dictamen en el expediente promovido por
.llanuel Ten'lces Balboa" reclamando contra el fallo por el
qne esa Comisión provincial, le declaró soldado sorteable para
el reemplazo del año iíltirqo, por el alistamiento de esa capital.
-Esta Sección hit examinado el adjunto expediente, promovido
por.Manuel Toriaes Balboa, contra el fallo en que la Comisión
provinci.al de Granada, revocandQ el del Ayunt~iento de di~
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cha capital, le declar6 soldado sorteable en el reemplazo del
año actual, no obstante haber alegado, como excepción sobreve
nida con posterioridad al acto de la clasificación :r an'tes del día
señalado para el lIorteo, ser hijo único en sentido legal de padre
impedido y pobre, á quien mantiene.-En atención á lo que de
los ant~cedentes rGsulta.-Visto el número 1.0 artículo 69 de la
ley de 11 de Julio de 1885.-Visto el artículo 85 de dicha ley.
Considerando; que por más que el referido mozo no propuso ante
el municipio, en el acto de la clasificación de soldados, ninguna
excepción legal, apesar de ser ya entonces su padre sexagenario,
ésto no obsta para que le sea admisible la nueva excepción que
alegó con-posterioridad á aquel acto, tan luego como apareció
la causa que la motiva, ó sea el impedimento del padre.-La
Sección opina, que procede dejar sin efecto el fallo, y ordenar á
la Comisión provincial de Granada, que oiga, tramite y resuelva
la excepción alega(la por Manuel Torices Balboa, de hijo único
de padre impedido.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.),
yen su nom1>re la REINA Regent'l del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de real orden lo digo á
V. E. con devolución del expediente que se cita, para su conoci
miento y efectos correspondientes.~

Lo que de la propia orden traslado á; V. E. para su co
nocimiento y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 23 de Abril de 1888.

ÜASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

_ Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 22 de Marzo próxi
mo pasado, instruído con motivo de la falta de presentación en
caja del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Loja, Juan He..edla Fm'uández, resultando que este indivi
duo no pudo verificar su presentación personal en la Caja de
recluta, por hallarse preso y encausado por la jurisdicción ordi
naria por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones, con
posterioridad á la fecha de clasificación y declaración de solda
dos, y eh tal concepto no existe responsabilidad para persona ni
corporaci6n alguna, el REY ('l. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y ar
chive el expediente de referencia, ordenando quede subsistente el
número' que correspondió al interesado, para todos los efectos
posteriores, una vez que, extinguida la condena de seis años y
un día de pris~ón mayor que le ha sido impuesta por la Audien
cia de lo criminal de Gramlda, deberá ingresar entonces en el
batallón disciplinario de Melilla, con arreglQ al case 8." del ar
tículo 63 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef'ectos.'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

üASSOLA

Señor Capitán general de Gl·ilDlUlll.

Señor Directol' general de Infantería

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de Marzo último, referómte al mí
.mero de voluntariOs para los ejércitos de Ultramar, que pertene.
cientes al remplazo actual, existen en las tres zonas de ese dis
trito, en las que después de cubierto el cupo señalado ~ ellas,
queda un sobrante de 14 hombres disponibles, elRn (q. D. g.), y
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien orde
nar, que los 14.individuos sobrantes de [a::¡ tres zonas de Nava
rra, con destino á Ultramar, se adjudiquen á la zona militar de
Logro:ño completando con ellos los 53 que ésta clesignapara
aquellos ejércitos con los 3Q primeros números, y loa 14 restan
tes queden para cubrir las bajas en los Cl.lerpÓS que en la Penin·
sula tiene.L;.señalado su contingente en, olJa, pnesto que, en la
aqtual.ida,d, ya se halla hecha la distl'ibucil.:'I'I.,. .

De real o?;'Q.en.1Q digo é. V. E. ¡>M'<\ su. cqn6cimien.to y.demás

efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

üASSOLA
Señor Capitán general de Ninl'a....a.

Sei10r Capitán general de Bu..gos.

Excmo. Sr.:-Ell vista de lo manifestado por V. E. á e~te

Ministerio, con fecha 31 de Marzo próximo pasado, acerca de
haberse adjudicado los números uno y dos del sorteo verificado
en n de Diciembre último, á dos prófugos en la zona militar de
Alcañiz, el REY ('l. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por V. E., ha teni
do á bien disponer, que no procede darles número á los prófu
gos en las listas de mozos sorteables, sin que ha;ya necesidad de
hacer rectificaciones en el referido sorteo verificado en dicha
zona, por no haberse cansado perjuicio colectivo ni individual
con lo practicado por el jefe de aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Jl...a~ón.

Excmo. Sr.:-En vista de la copia del oficio del Gobernador
civil de la provincia de Terue!, que remitió V. E. á.esie Minis
terio, con fecha 21 de Marzo próximo pasado, trasladando un
acuerdo de laComisión provincial, declarando prófugo al recluta
del reemplazo de 1886, :!JfHlftn Gil Sauz, cuyo individuo ha
sido denunciado por D. Juan Colu§ Uidrnque, padre del mozo
del último llamamiento, Eioy fJolas lIel'nández, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Régente del ReÍno, de
conformiditt.l con el informe emitido por la Comisión provincial,
ha tenido á bien disponer le sean aplicados al recluta Eloy
fJolas, los beneficios del Mt. 31 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 23 de
Abril de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de liragon.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cataluña, ell oficio de
fecha 4 del actual, dice á este Ministerio, lo que sigue:

«Habiendo correspondido servir en activo al mozo núm. 154
de la zona militar de Figueras núm. 23, y reemplazo de 1881,
Jacinto Pnjo) l!ilnbul', que se halla sirviendo voluntaria·
mente en el batallón Cazadores de Cienf'uegos (Isla de Cuba{,
tengo el honor de participarlo á V. E. para su superior conOCI
miento y á los fines prevenidos en los artículos 34 y 3." adicional
de la vigente ley de reclutamiento, rogándole se digne inte~e~r

el correspondiente certificado de ingreso del expresado mdI"
viduo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de Abril de 1888.

Señor Capitán general de la I8ln de Cuhu.

Señor Capitán general de Cahduña.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vie.ja, en 011;.
cio de fecha 6 del actual, dice á este Ministerio lo que-sigue: .

«Joli'é ltIuntern GA1'cínj soldado del ejército de Ultramar,
procedente del re~mp}azo de 1882 y cupo de Villa:viaiosat pt'C"
.vincia de Ovil'do·, iliendo daetínsdo al batl'\llón cazadot'es dé ~;;
tanzas (Cuba), como voluntario, ha sido declarado e;{ceden~f, • _
cupo, al ingl'eso del número anteríor. 'l'engola hpnra de rnalIl~
tarlo ~ V. E. rogá.ndole ordene la;bája del. interesado por .1:"":'-
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como recluta excedente al ba.tállÓlí. Depósitó de Cangas de anís
número 114.»

1,0 que de real orden tl'áslado á V. E. para su conocimiento
vfines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos allos.~

iladrid 23 de Abril de 1888, .
C.A.sso:t.A.

SeñOr Capitán general de la. Isla de (;uba.

Sefior Capitán general de t::astilla l~ Vi~ia.

'por la zOna militar de 'Gerona, IJ:cnito ilisse~h BJorl;oñas,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
lila tenido á bien disponer, se sobre:sea y archive el expediente de
referencia, una ve1, que no procede exigir responsabilidAd á per
SOna ni corporación alguna.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.~Diosguarde á V. E. muchos años.-MadTid 23 de Abril
de 1888.

CASSOI,,".

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de CastUln lA ¡¡lleva.

Señor Capitán gelleral de Clltúluña.

Sefior Presidente de la Junta §ulWrio~U..usuitiva (le Gue~
1'11'41.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Catalufia, en
fecha 4del actual, dice á este Ministerio 10 que sigue:

«Al recluta de la zona de F'igueras número 23, Elin.s Jtrú
xeda Pont, concurrente al l'eemplazo de 1881, con el número
5~9, que sirve como voluntario en la compal1ía de 'l'íradores de
Clen~uegos, d,) 1::\ Isla de Cuba, le ha correspondido pasar á si
tuaCIón de recluta en depósito. »

Lo que de 1'eal orden traslado á V. E. para su cono-cimiento
y flne.s que ~e interesan.-Dios guarde á V. R muchos afios.
MadrId 23 de Abril. de 1888.

Selior Capitán general de la isIfí de {juha.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con fecha 8 de Febrero próximo pasado,
promovida por el soldado del regimiento Infantería de la Haba- f

na de ese ejército, Diego Uampóy Iila..tíne¡¡¡~ en solicitud de
f
' d' t 1 '. h" d . d Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en realque se arme expe leDe (e exenClOn, por ser 110 e VlU a po- - r . ... .

hre y sexagena~ia, el REY (q.. D. ?); y en su n~m~re la ~E.INA ¡ ~ den d?O'fec~a 24 de Marzo anterIOr, se dIJo a este de la Guerra,
Regento del Remo, no ha temdo a luen acceder a dIcha petiCión, I o qu~.sl",ue. . ." .
una vez que los preceptos de la vigente ley de reemplazos, no 1 • •«: ISto el exped?~nte I.n.strUll10- co,n.motIvo ~e haber resultado
concedon facultades para otorgar excepciones sobrevenidas des- ! ltlutIl pa~a el serVICIO mIlItar EusebIO ltlugan M~ngo~ sol~a~
pués del ingreso en caja de los recluta!'!, á la vez que S. M. se ha 1d? del prIm~r reemplazo de 1885, por el cupo de Priego, provlll
servido ordenar 8e atenga V. E. á lo pr'evenido en la misma, de- ! Cla de Cuenc~, el REY. {~. D,.g.), Y ~m su :nombre la REINA Re
jallllo sin curso todas las solicitudes de ésta naturaleza. I gente del Remo, de conJ.ormldad con el dICtamen de la Sección

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás deG-obernación d~l .Consejo de ~~tado, se ha ~ervido, r:solYel',
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril que no procede eXIgir responsablhdad alguna a los medICos que
de 1888. reconocieron ante la Comisión provincial al expresado mozo.-

CASSOLA. De real orden lo digo á V. E. pa.ra los efectos correspondientes,
con devolución del expediente que acompañó á su escrito de 8 de
Febrero del año último.»

Lo que de la pI'opia orden. traslado á V. E. para su co
oficio de nocimiento y como contestación á su comunicación de 7 de Di·

ciembre de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Abril ele 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Ilota de Cuha.

Señor Capitán general de Cataluña.

CASSOl.A.

·...,......~ __...lli,.,......

Señor Capitán general de Exti'emadllrll.

CASSOLA..
S0110l' Oapiti:Ín gOllCl'al de G¡'4UUlda.

SUBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicáción qUé V. E. dirigió
á este Ministel'io, en 13 de Marzo próximo pasado, iÍlfOl'tnando
acerca de varios individuos destinados á Ultramar que han que
daélo suspensos (le embárque en la Península, el REY (q. :O. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido auto
rizar continúen en la misma situación de suspensos de embarque
los reclutas Jl.lltonio Galán y Pedro Betela, por las razones
que expI'esa la Comisión provincial de Jaén, pal'ticipandoV. E.
á este Ministerio, oportunamente, la definitiva situaCIón qUG se
declare á los interes::\c1os, en vista de los expedientes que han
promovido para acreditar que tienen hermanos sirviendo en el
ejército. , .

De real orclenlo digo á V. E. para su .GoI1ocimifinto y demás
$fectos.-Diol? guarde á V. El. muchoS aJ1Qs.-Madrid 23 de AJ:>ril
de 1888.

Señor Ca ·t·
pI a11 general de ()~~filtmn la Wiejl!.

Exc!Uo Sr' E . ------. .
Ministeri' "-.' n VIsta del expedÍ/mte que V. E. remitió á estiíl
trUido' e ~, COI: su comunicación fecha 20 de Enero último, ins-
1:.. n avel'Io·uac'l·ó· '" 1 l' d . ."Wa.d del' l'''' . n ue al'i causas que 1an motIva o la mutr-

rec u.ta destinado á Ultramar, del reemplazo de 188,6,

el ~~ClllO ••Sr.:-En vista de la instancia promovida por el re
dti Edel prImer reemplazo de 1~5, por la zona militar de Ovie-

d
<ll; vur!lilto UamlNl A.1l'arcz, en solicitud de "'ue se eximae Ber .. . 'j,

- & lOO7V¡ClO activo á su hermano llamón, recluta del reemplazo
Luto .' p~r la Ilona de Gijón, aplicándole uno de los dos susti
2i ht qUe SIrven por él en el ejército de Cuba; considerando que
de ~~ es~ individuo puso un segundo sustituto, éste fué á causa
aan l'~r sido a.n~lada la pl'imera sustitución que tuvo con el pai
<. o 1 re de qUll1t.as, do¡¡;é §uiu'ez SáuebclIl, según lo dispues-
W¡¡nrealod -c '.Yell l' en .echa 6 de SeptIemhl'e de 1886, el REY {q. D. g'),
eon l:u. nombre la REINA Regento del Reino, de 'Conformidad
Mll.ri ln~o~mado pOI' y, E. en su comuniaaci(lll fecha 19 de
del in~prOx.I~.o pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición
gente 1resado, una vez que es opuesta á los prec(lptos de la vi·

ey de reemplazos.
efec~ real ?rden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demils
de l~~DIOS guarde á Y. E. muchos arlos.-Madrid23 de Abril
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Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que Y. E. dirigió

á este Ministerio, en 28 de Marzo próximo pasado, consultando
la forma en que han de remitirse á la Delegación de Hacienda de
Cáceres, los talones correspondientes á varios individuos de los
reemplazos de 1885, en la zona de Ocaña, por cantidades entre
gadas para redimirse por cuenta dela empresa Felip, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo
en cuenta que 101> t:'1.10nes de referencia no son valores al portar
dor, se ha servido resolver que la remisión se verifique en pliego
certificado, para evitar el quebranto gue ocasionaría al hacerlo
como valores declarados.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l.'tlu~va.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación qU,e V. E. dirigió
á este Ministerio, en 12 dé Marzo próximo pasado, consultando
si puede continuar anticipando el embarque para Ultramar, á
los reclutas qJle lo soliciten, conforme á la real orden de 5 de
Noviembre último (C. L. núm. 458), el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver,
que habiéndose cerrado los embarques para las Antillas ellO del
actual, según previene-la real disposición antes citada, sólo pue
de Y. E. autorizar que lo verifiquen para Filipinas los indivi
duos que lo pidan y reunan las condiciones determinarlas al
efecto.

De real orden lo digo á, V. E. para su conochniento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos arios.-MadricI24 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Exh·cm:u!UI'3.

Recompensas

sunSECluYr'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMA R

Excmo. Sr.:-Ell vista de la instancia que V. E. cursrí á este
Ministerio, en 22 lile Febrero anterior, promovida por el alférez

.de InfanteríD" con destino en el segundo batallón del regimiento
de Esparia, nOIl Pablo Rueda llB:ltUe, en súplica de que se
le conceda el grado de teniente, como recompensa de los perjui
cios que le ha causado la modificación implantada in este ~iérci

to, aumentando un teniente más por co~npañía, lo cual ha dado
lugar á que asciendan á dicho empleo alféreces más modernos
que el recurrente, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha I:lervido desestimar la petición del in
teresado, porque siendo diferentes las escalas de la Península y
TJltramar, no existen motivos para fanclar su petición, una vez
que su destino á la Isla de Cuba fué voluntario, debiendo sujetar
se, por lo tanto, á las disposiciones vigentes, respecto á, ascensos
lJara dichos ejércitos.,

De real orden lo di¡;;o á Y. E. ]Jara su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 23 ele Abril
de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Rectificaciones
StJBSECRETARÍA.-SECcrÓN ])E ur,THAMAR

Excmo. Sr.: -En vista de la instanci¡¡, qne V. E. cUl's6 á este
Ministerio, con IlU oficio núm. 1.979, de 19 de Octubre del fIll0
próximo pasado, promovicla por el alférez de 1ft Gm\.l'dia Ciyil
de ese eJército, n. ilutonio JJlartiuez nuMo, en Múplica <10
<¡ue se fiautol'ice para usar el nombre de (;~lf'lf.) Sel'I·.1Il0 lllu
bi~, que legítir:o.ament& le cOr'I'esponde, en vez del quo viene
usana·o, a-sícomo que se efectúe clioha variación en los docúmen~

, 1

tos que le afecten, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el
Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de :n de
Marzo último, ha tenido á bien conceder al interesado dicha
gracia. disponiendo sea cancelado su real despacho de alférez
expidiéndole otro que lo sustituya, y se practiquen las necesa~

rias rectificaciones en la hoja de servicios y demás antecedente!
del citado oficial.

De real Ol'den lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos arlos.-lVladrid 24 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Serlor Capitán gen~ral de la Isla dc CuLa.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 50, D. José
Lara Gil, en solicitud de su retiro para Sevilla, pero cobrando
sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, S. M. el REY

(q. D. g.j; Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni·
do por conveniente disponer, que el expresado comandante sea
baja en el arma ti. que pertenece por fin del presente mes, expí
diéndosele el retiro y abonándosele el sueldo provisional de
672 pesetas mensuales por las citadas cajas, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, informa aéerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le
remitirá l~ expresada solicitud.

De rea,lorclen lo digo á Y., E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitá,n general de ,fuu!nlueia.

. Señores PI'esiclente del C;on¡;¡ejo Supremo de Guerra y Mo
rilla, Capitán general de la lfsll~ de «)III)a y Director gene
ral de .l.dmillisil'aeiólll ltlUit:U'.

Sueldos, haberes y gratiticacipnes

SUBSECRETAniA.-sECCIÓN DE UW'IUlIIAR

Excmo. Sr.:-En vista. de la comunicación número 8, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 2 ele Enero último, en súpl~ca
de que se aclare' la real orden de 9 de Julio de 1885, en el sentldo
de que ésta sea aplicable á cu::llquier reintegro que los cuerpos
del Ejército, tengan que hacer anteriores á 1882-83, Y en ~
consecuencia, que el que 11a de hacer al 'Pesoro por :al?r de ~_
escudos 639 milésimas, el segundo batallón del regImIentol el
fantoría de Nápoles, por deducciones hechas por el 'l'ribuna /
Cuentas del Reino, en el extracto de Septiembre de 1886, pue :
verificar~e en títulos de la Deuda, el REY (q. D. g.), Y en ~o
~o~nbre la REINA ~{ege~te del Reino, de cO~Jf?rmid~d ~~~ili.
ll1formaelo por la DIreCCIón General de AdmllllstracIón
tal', se ha servido resolver, no procede lo que "y. E. pro)?::d
por no ser posible dar á dicha soberana resolUCIón la amp 1 en
que 130 intenta, debiendo, por lo tanto, el citado Cuerpo, hace~bió
metálico el reintegro al Estado de las cantidades ~ue rec

l
el

indebidamente en la misma clase de moneda, y actrvar :O:rar
111a;)'01' celo el expediente y los ,demss análogoS. p~ra d l~ for
en quién está.: la respon$138,ilidad ,pé esta falta y eJ.:lgI~, e: 1men~
ma reglamentaria, qué se 'haga efectiva por la Caja o
cionado Cuerpo. .' demáS

Do real ?l'c1en lo digo á V. E. para r.¡u conOCJml~nto ~e ,Abril
efecto~.-D¡os'gual'cle {\ V. Ro 111uohos arios.-Madrld 24
de 1888. SoLA.CAS

Serlor Capitán gener~\l de la \1151/1 (le {)uCH~••



DIARIO OFlOIAI~ DEI, MINISTERIO DE LA GUERRA 2tH
-------------------------~-----~-----------------_ ..-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN l\IILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de In, instancia que cursó V, E. á este
Ministerio, con su escrito de 14 de Enero último, promovida por
D. Junn COI'omirms Pastor, vecino de esa ciudad y apodera
do de la viuda de n. 2Dmuln;,;o L(~iH.~$, habilitado que ha sido
de varios cuerpos y clases en ese distrito, desde el a110 económi
co de 1873-74 al de 1876-77, en solicitud de que se examinen las
cuentas de habilitación l)resentadas} para que de una vez se ve
I'ifiquenlo" reintegros de los saldos en contra que le resultaron
cn sus cuentas, "J' se devuelva á su poderdante el resto, hasta la
cantidad total que en valores del Estado existe depositada en la
sucursal del Banco de Espaíla de Barcelona, á disposición de esa
Intendencia, para responder de los mencionados sald(ls, cuyo
dep~lsito, según resulta del expediente} fué consignado volunta
riamente por D. Domingo Lúpez ú sus derecho habientes con el
fin expresaclo, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se verifique la li
quidación de:tinitiva, en la forma reglamentaria, de las cuentas
del difunto habilitado :p. Domingo López, y (lue la Intendencia
ele ese d!strito ordene los reintegroS" de los saldos en contra, ya
reCOll?Cldos, ~)ara que desde luego se hagan efectivos, quedando
autfll'!zada dICha Intendencia para que, si lo consideran con
wniente los lwrederos del citado halülitn.do, se conviertan en
nu~rl'~s valores .del Estado los intereses en metálico del capital
p,rmclpal depositado, que á la vez se hallan también retenidos,
sl:mpr,fl que quede :<iuticientemente garantida la ejecución de los
remtegrús -por saldos cn contra que sucesivamente pudieran
~pal:ecer en .los ajustes respectivos, y que no sea posible conocer
a,~r¡mera VIsta por consecuencia de los operaciones de liquida
ClOn que se mandan pra;cticar.

De 1'l'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

Ae~bec~os,-Dios guarde ú V. E. muchos años.-Madrid 23 de
r¡] de 1888,

C./l.SSOLA

Señor Capitán general de (3atn1tlñn.

Seü D'01' Irector general de .\'nfantel'ia.

Timbre del Estado

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

áe ~X~n;tb: Sr.;-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
hec~ á ~msterlO, en 21.~e Enero úl~i~o, participando la revisión
]lector dea d?cumentaclOn del DeposIto de la Coruña por el ins
ilo"o' 1TImbre del Estado, y denuncia de las copias de certi-
~"'lOnes de re .. t el'Ylista 1 .conoCHIllen os ¡acu tatlvos, extractos de cuentas

CU'li tS (e,revIsta, por falta de expedición de los primeros do-
en os citados 1d fi'nido est . en pape e o ClO, y de sello móvil que ha de-

Dios gua~parse en los demás ya expresados, S. M. el REY (que
confíor ~rd e), yen su nombre la REINA Regente del Reino de

lU1adcol·f· - ,lUinl'str' " n o In ormado por la Direcci6n General de Ad-
aClOn MTtcasos 2 o 11 al', se ha servido resolver, que conforme á los

s610 lo' y ~.o del arto 75 de la ley de 31 de Diciembre de 1881
. s certIflc'ld .. 1 d 'cuentas d :..os orlgma es e roconocimiento facultativo y
blica, sonel~:m1ll1stros que se rinden á la Administración pú
1M copi que deben extenderse en papel ele oficio, pero no
en los e~s, f.0r quedar las de los primeros documentos citados
sitos cor~:~ l~nt~s personales, y hs de las segundas en los depó
COllio 110 p ndlentes, y con respecto á las listas de revista

, son docum t d . 'Cilntídacl al en os que emuestran haberlJe satIsfecho
qUe preYie;ui1a

l
, tampooo están comprendidas en el impu0sto

lo quo Se refie a ey del timbre. Asimismo ha resuelto S. M por
ca . ere á la c . H h r .,Clón qUe ha de onsu ',a que ace",. E. acerca de la apli-
?e Papel sellado garse .al maror gast~ (~ue ooasione el empleo
1]¡c1Uído entre lo e OfiClO .y t~mbre lllovll, que su importe sea
111 valor del f : de escrltorlO de esa Inspección, exceptuando

lIn re móvil que deban co:p.tener los documentos

que justifiquen algún pago, el cual han de satisfacer los per"
ceptores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V . .E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSOLA

SOl1or Inspector de la Caja Gene¡'lll de Ulü·amllr.

UnIformes y vestuario

SUBSECRE'l'ARÍA. -SECCIÓN DE ULTRAJ\fAR

Excmo. Sr.:---:Dispuesto, por real~orden de 15 de Octubre úl
timo, que á los reclutas con desti.no á Iosejércitos de Ultramar,
sólo se les provea en los Depósitos de embarque, de una manta de
abrigo y gorra de cuartel para la navegación, el REY (q. D. g.),
Y eusu nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido re
solver, que la real orden de la de Agpsto del aJio próximo pasa
do, que disponía el giro por sextas partes á la Caja General de
Ultramar, de los fondos necesarios para pago de vestuario, se
entienda modificada en el sentido de que sólo ha de girarse el im
porte de aquellas do:;;-prendas que se vienen facilitando á los in-
teresados. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos. años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Sellares Capitanes generales de las Islas de t::uba, Puerto Ri·
eo y FiUldnas, é Inspector de la t::nja General de .]1
ti-amal'.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Oontinuaci6n. en. el servicio y ree:p.ganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INF~TERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
Ouerpo, .11uan Garcia"arela, en la instancia que V. S. me
cursó ~on su informe de 26 de Marzo último, he tenido por
convemente concederle la continuación en el servicio por tiem
po indeterminado, sin _perjuicio de que podrá rescindir el com
promiso que contraiga al finíllizar cada año, debiendo, por lo
que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en
definitiva el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo cen
tro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos alIos.-Madrid 25 de Abril
de 1888. .

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Depósito de 1110nfcU'te, núme-
ro 66. .

Accediendo á lo solicitado poe los sargentos primeros de ese
Cuerpo, Agustín Glaseo Uapúu y Antonio Gómez Font
en las instancias que V. S. me cursó con su informe de 14 deÍ
actual, he tenido por conveniente concederles la continuación
en el servicio por· tiempo indeterminado, sin perjuicio de· que
padrón rescindir el compromiso que contraigan al finalizar cada
a110, debiendo, por lo que respecta al premio y pluses, atenerse á
lo que resuelva en definitiva el Consejo de Redenciones y Rn
ganches, á cuyo centro deberá V. S. consultarlos,

Dios guarde á V. S. muchos años. -Madrid 25 de Abril
de 1888,

~ O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Reserva,de la Palroa, núm. 38.
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---....,..---------------------_._--~-~---------------........_--
• ACCédiendo á lo solicitado por el sal'gento segundo de ese Cuar-
po, "-guii\tín GOIizñlez "lTillalpando, en la instancia cursada
pOl' V. S. con informe de 15 del actual, he tenido á bien conce
derle la continuaci6n en el servicio, hasta que le corl'esponda
pasar á la segunda reserva. .

Dio~ guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor CorOllel del regimiento de la Lealtntl, mimo 30.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
Cuerpo, Jlum F ....Ul Guscó y Luis GUabe¡' Vabrer~~, en las
instancias cursadas por V. S., co:n. informe de 10 del actual, he
tenido' á bien conced@rles l:;¡, continuación en el servicio, hasta
que les corresponda pasar á la segunda reserva.
. Dios guarde á V. S. muchos años:-Madrid 25 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Ooronel del r~gimientode Otnmba, núnl. iiJ.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundQ de ese.
Ouerpo, '\utonio Lasana ~a"arl'o,en la instancia cursada
por V. S. con informe d~ 28 de Marzo último, he tenido á bien
concederle la continuación en activo, llasta que obtenga el des
tino civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente,
según lo dispuesto en el artículo 8.0 del real decreto de Zi de
Octubre de 1886 (O. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Serlor Primer Jefe del batallón Depósito de Ovtedo, mhn. 113.

Reuhiendo el sargento' segundo de ese Depósito, JUarlallo
Benito Pefio, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
de tres arlos, que le corresponde á partir desde el 24 de Marzo
último; sin perjuicio de rerlOvarle Ó rescindirle cada mio, con
arreglo al artículo 4.° del real decreto de Z7 de Octubre de 1886
(O. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu~

ses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el Consejo de fur
dencionas y Enganches, que eS el llamado á dasi:ficar el períorlQ
en que le corresponde ingresar según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. mucho$ años.-Madrid 25 de Abril
d'e 1888.

O'RY4.N'

,Se11or Primer Jefe del Depósito de Bandera para Ultramar,
en Madrid.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, dOlólé ltluro Bayón, en súplica de renovar su
compromiso por un año, según preceptúa.el artículo II del real
decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido por
conveniente concederle el reenganche que solicita, una vez que
no ha desmerecido en su conducta, aplicación y demás condi
ciones prevenidas para continuar en las filas, desde que Se le
otorgó dicha gracia eon arreg-lo al artículo 10 del expresado de.
creto. .

Días guarde á V. S. muchos a:&os ..-Madrid 25 de' Abril
de 1888:

O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento del Re,-, núm.'.

"-
En vista de la instancia promovida por el sargento primero

.. 4e lilse Ouerpo¡ "~~an ltl..rtíJ1e~ ll"Jger~, en súplica d~ rellQ·
t"' ;....'..... . :. ~

val' su compromiso por un año, según preceptúa el a.rtículo 1I
del real decl'eto de 20 de Julio de 1885 (O. L. m1m. 284), he te.
nido por conveniente concederle el reenganche que solicita, UIl&

vez que no ha desmerecido en Su conducta, aplicación y demás
condiciones prevenidas para continuar en las filas, desde que ~
le otorgó dicha gracia con arreglo al artículo 10 del expresado
decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 2.5 de Ahril
de i888_

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de ltJindanao, nÚlll. :'6.

Destinos

DIR.ECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo, Sr.:-En uso de las facultades qu~ me están conferi·
das, he te:gido por conveniente disponer, que el capitán del cua
dro permanente del regimiento Reserva, núm. 19, D. Em'ique
IJhteta liIauri, pase destinado al' de cazadores de María Cris·
tina, y el teniente D. Il'erllanao Gnrouslo.i de Borbón, de la
Junta SupeI.'ÍoI' Consultiva de Guerra, con destino á reemplazo en
esta corte, sea colocado en el de húsares de Pavía. En su CO:i~'"

,cuenci¡¡.; el Excmo. Sr. Capitán general de Oastilla la Nueva y
los jefes de los cuerpos res]?ectivos, providenciarán el alta y baja
respectiva eula próxima revista de comisario delmas de Mayo.

Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888. •

Excmo. Señor
éiÁlIfIR

Excmo. Serlor.....

DIRECCIÓN GENl';RAI, DE INFANTERíA

En uso de las facultades que me están confel'idas, he tenido
por conveniente disponer, que los oficiales de la Escal& de Re·
serva, expresados on la siguiente relación, que empieza con ~OD
ltlnnuel .fui IJópez, terminando con D. Ramón Gonznlez

Gómez, los cuales fueron ascendidos por real orden de 1'7 dd
corriente (D. O. núm. 91), pasen dest,inados á Jos cuadros even
tuales de los cuerpos que se les se¡ia,lan.

En su consecuencia, Jos jefes de los cuerpos se servirán pro'
videnciar el alta y bl:l¡ja respectiva en la próxima revista de ca"
misario del mes de MaJO.

Dios guarde {t, V. S. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

Señor •.•

Relacidn que se cita

Oapitanes

D. :llanuel Jnl López, ascendido, del Depósito deLugo, nÚ-
mero 65, á la Reserva del mismo nombre. , ·to de

» Santtag-o "lTalencia Gutiérrez, ascendido, del DepusJI
Ciudad Real, núm. 9, {t la Reserva de Alc):Ízar de San. uall,
núm. 10.

Tenientes
. d Luee

D. Mareos Tierno Aceña, ascendido, de la Reserva e
na, núm, 40, al Dep6sito de Montoro, núm. 41.,. . ()aJI"

» Ramón Gonzitlez Gómez, ascendido, del DepOSIto de
gas de Onis, núm. 114, al de Gij6n, núm. 116.

Madrid 24 de Abril de 1888.

. ""1) Y en virtudPor real orden de 17 del actual (D. O. mím. 11, didt'I'
de propuesta reglamelltariade antigüedad, han sido as(Jó~. flf
al empleo superior inmediato, los tenientes y alféreces 9, 1'"
0x~re$all en Ja!~ !,.'elacione\ll'lenal~da~ lJO~ loS ~4ffi;ero$ l! "
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Madrid 21) de Abril de 1888.

,
u~o de la& famlltadf)¡;) que me Qstán confaridas. he tenido .PQ1' COll

wmiente disponer pasen. ú servi:r sus nuevos empleos á los Cuer-.
pos y situación que se indican. En su consecuenci~ los jefes' de
10$ Cuerpos procedel'án al alta y baja. respectiva en la próxima
revista de Mayo.

Días guarde á Y. S. muchos al1.o/l.-Madrid ~ de Abril
de 1888.

O'RYA.N

Señor.....

Relación número 1
Tenientes B.sllGl!didos & oapiMn

n. DleaJ'dQ PieUaío GIl....í~uez. d{lla Reserva de Hel1ín nú
mero 5G, al Depósito dEl Alcáza.r núm. 10.

II Frmu~i§eo Largo r Vargu¡.¡, del regimiento de Navarra
número 25. al Depósito de Larca. núm, 59.

II "Iejandr.. FerlU,'Jule:i!l Ramoji, del Depósito de Fraga nú
mero 84, á la Reserva de Cangas de Onís núm. 114.

11 Severhto (Jujide _Iuneo, de caz;adores de Arapiles núme
rO 9. lÍ la Reserva de Játiva núm, 46.

11 FelicJ'lcl) Jet'ez O ...nl1, de la Reserva de Ba.rcelona núme
re; 15, á la de Mataró núm. 18.

11 IIdefonso ltlartlÍnez 'G'erdejo, de cazadores de Arapiles nú
mero 9, á la Reserva de SagUIlto n]ÍIP. 47.

II Luis Fermlndez España, de la Academia General, á la
Reserva de Arcos de la Frontera núm. 35.

11 Trinidad Vicente IIlIagallón, del Depósito de Bilbao nú
moro 136, á la Reserva de Ribadavia núm. !J6.

• Feliehmo Ol'gaz Sanchez, del regimiento de la Lealtad
número 30, al Depósito de Béjar núm. 105. .'

• Francisco Fel'naodez Corredor y S:llicbez Fortno, del
regimiento de Baleares núm. 42, á la Reserva de Vigo mí
mero 71.

• .losé Lacoma ".>liner, de cazado:res de Manila' núm. :20, á
la Reserva de Toledo núm. 12.

Relacirin númerQ 2

Alféreoes asoendidos á tenientes

D. TlImú, Vllñc. Gal'cía, del regimiento de Mallorca mime
ro 13, al mismo,

II Carlolil .t.sprer Seoespleda, del regimiento de Asia núme.
ro 59, al Depósito de Figneras núm. za.

II José CaV31IDtlS Surat, de supernumerario sin. sueldo en
Filipinas, á la misma situación.

• TOlDás ilcebedo Guerrero, del regimiento de la Lealtad
número 30, á la Reserva de Miranda de Ebro mím. 130.

) Federico Rodríguez Taglé, de reemplazo en CatalUña,
al regimiento de Guipúzcoa núm. 57.

) F"anclsco González Galiano, del regimiento d'e Córdoba
número lJ, al de Borbón núm. 17.

) Enrique Uulanto González, del regimiento de Soria nú
mero 9, al mismo.

) !Fructuoso González Revuelta, del regimiento de San
» "Marcial núm. 46, á 'la Reserva de Santolla núm. 134.

. ,Ifredo de Illiil (;llevas Fares, del regimiento de León nú
:. Lmero 38, á supernumerario sin sueldo en Inglaterra.

e?poldo Torivlo Glltiérl'ez, del regimiento de Cuenca
:. F numero Z'I, á la Reserva de Guadalajara núm. n. .

I'~~tuoso l\'lete t.~alzada, de reemplazo en Castilla la
» SVIeJa, á la Reserva de Valladolid núm. 101. ,

~ver¡ano !tIal,tínez "-nido, del regimiento de Navarra
» :;lmero 25, al Depósito de Vich núm. 21.

eODledes de la Iglesia Sierra, del regimiento de I,eón
» ~lÍmero 38, á la Reserva de Calatayudnúm. 79.

~uuel tJotol'ruelo Slerl'a, del regimiento de Vizcaya
nUmo 54, al Depósito de Motril nú.m. 89.

9'RYAN

l.,·

DIRECCIÓN GENER.A.L :PE INGENIEROS

Exorno. Sl'.:-Usll,udo de las faoultades queme están conce
didas'en órdenes vigentes, he dispuelito, que el oa.pitári y tenien
tea que se expresan en la adjunta relación, pasen á continuar sus
servicios, en los puntos que en la. .misma se indican.-En su
consecuencia, los señores capitanes generales, cm:l1andantes ge
nerales, subinspectores J' jefes de los cuerpos respectivos, se ser
virán providenciar el alta y baja consiguiente, para la revista
del próximo mes de :Mayo.

Dios guarde á V. E. muohos años.-Mad;rid 26 de Abril
de 1888.

BPllGOS

Excmos. Señores Capitanes generales de Andalucía, Islfts B:t
leares, Burgos y Valelleia, Director general de Atbngnis
b'aeióll 1I11IItal', y Comandantes generales, Subinspectores de
los mencionados distritos.

Relaci6n q'ue se cita

D. ltlanuel Ilevest y Castillo; capitán, en situación de exce
dente, en el distrito de Valencia, y á mi disposición, para
ser colocado en activo (D. O. nú.m. 91), á la Comandancia
de Ingenieros de Algeeiras, con residencia en Tarifa.

» José t:'ampos y Jlunllla, teniente, agregaclo á la Coman
dancia de Ingenieros de Sevilla, percibiendo sus haberes
por la nómina de comisiones activas del distriio de Anda
lucía, á la tercera compañía del primer batallón del tercer
regimiento de Zapadores Minadores, como efectivo, por
haberle correspondido entrar en número en la escala de su
clase.

» Rafael Fábregas y Sagiiés, teniente, agregado á, la Co
mandancia de Ingenieros de Mahón, percibiendo sus habe
res por la nómina de comisiones activas del distrito de
Baleares, á la cuarta compañía del segundo batallón del
primer regimiento de Zapadores Minadores, como efectivo,
por haberle correspondido entrar en número de la escala
de su clase.

Madrid 25 de Abril de 1888.
BURGOS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, y por convenir almejar servicio, he
dispuesto que el teniente coronel destinado, por ascenso, al pri
mer batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores
(D. O. núm. 91), D. «'raneisco Rodrígaez-Trelles y Pllig
moltó, continúe en comisión por un mes, al frente de la Coman
dancia de Ingenieros de Málaga, que actualmente desempeña.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

BURGOS

Señor Capitán general de "-n!lalucia.

Señores Capitán general de Gramula, Director general de Jld
minl..ta·8flión lUmtar y Comandantes generales Subinspec
tores de "-nllalucía y Gt':mada.

DIRECCIÓN GENERAl, DE SANIDAD MILITAR

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por convenfente disponer, que los oficiales que á continuación se
relacionan. pasen á los destinos y situaciones que se expresan,

Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

G. Y GlOYENECHE
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Madrid 26 de Abril de 1888.

ti
'o. y 'GOYENECHE

Reem.plazo
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Enterado de la instancia promovida por D. A.ngel Llo
rente y Poggi, oficial tercero del Cuerpo) con destino en ese
distrito, he tenido por conveniente acceder á sus deseos, conce
diéndole el pase á situaci6n de reemplazo, con residencia en San
Sebastián (Guipúzcoa), con el fin de que pueda evacuar asunto$
particulares y atender al restablecimiento de, su s,alud.

Lo d¿go á V. S. para su conocimiento y demáS' fines, yen
contestación á: su oficio de 10 del actual, con que me remiti6la
mencionada. sdlicitud.-Dios.guarde á V. S. muchos años.-Ma
drid 25 de Abril de 1888.

'. G. Y OOYENEClIE

Señor Intendente militar del distrito de Burgos.
Excmos. Señores Capitanes generales de Burgos y VascOD~a

das, Intendente de Vascongadas é Inter"entor general
milita.".

D. Eugenio Fernández y Garl'ido, médico primero, destina
do en el batallón Cazadores de Reus, mimo 16, al regimiOJl.
,to Caballería de España, núm. '1.

» José Navarro y Cel'ezo, médico mayor graduado, prime
ro, en situación de reemplazo en Ruelva, al batallón Caza
dores de Tarifa, núm. 5•.

» José Romcl'o )' lIerrera, ascendido á médico primero,
por real orden de 18 del actual (D. O. núm. 89), hallándo
se sirviendo en la Academia especial de sargentos, al mis
mo destino, en plaza de segundo.

» Eleuterio Ter8n y ltlerino, médico mayor graduado, pri
mero, ascendido á este empleo por real orden de 18 del ac
tual (D:O. núm. 89), hallándolle sirviendo en el primer
batallón del regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51, al
mismo destino, en plaza de segundo.

]) EDlUio 111uñoz y Sevillano, médico mayor personal, se
gundo, destinado en el segundo batallón del regimiento In
fantería de las AntiEas, núm. 44, á situación de reemplazo
en Cádiz.

11 José (Jarraseo y Sancho, médico mayor graduado, pri
mero personal, segundo, en expectación de destino en Je
rez -de la Frontera, al segundo batallón del regimiento In
fantería de las Antillas, núm. 44.

Rela¡;idn que se cita

D.ltlarlano López y Rahadán, médico mayor graduado, pri
mero, que sirve en Ceuta para eventualidades, y agregado
á la comisión del cuerpo de Estado Mayor en Marruecos,
al regimiento de Artill@ría de sitio.

l Eloy Dial' y ()asson, médico mayor personal, primero, des
tinado en el regimiento Artillería de sitio, á 1a plaza de
Ceuta para eventualidades, y agregado á la comisión del
cuerpo de Estado Mayor en Marruecos.

:o Franei'seo Sánebez y Lorenzo, subinspector de segunda
clase graduado, médico primero, destinado para la asisten
cia de jefes y oficiales de Barcelona, al batallón Cazadores
de Mérida, núm. 13.

» A.ntonio Salvat y Marti, subinspector de .segunda clase
graduado, médico primero, destinado en el seg~ndo bata
nón del regimiento Infantería de Navarra, ~úm. 25, en
plaza de médico segundo, á Barcelona para la asistencia de
jefes y oficiales de 'aquella capitaL

» Manuel Bago y Ruhio, médico primero, que sirve en el
regimiento. Caballería de Alfonso XII, núm. 21, al batallón
Cazadores de Cataluña, núm. l.

» Emilio Bernal y Flores, médico mayor graduado prime
ro, destinado en el batallón Cazadores de Cataluña, núm. ],
al regimiento Caballería de Alfonso XII, núm. 2l.

» il.dolfo ltlartíu y T01'reblanea, médico mayor graduado;
primero personal, segundo en expectación- de destino en
Barcelona, procedente de la Isla de Cuba, al segundo bata
llón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25.

» Ignaelo González y Baquedano, médico primero, desti
nado en el batallón.Cazadores de Tarifa, núm. 5, al de la
Ra,bana, núm. 18.

» EDl'ique Gareia é Ibáñez, médico primero, destinado en
el batallón Cazadores de la Rabana, núm. 18, al regimiento
Caballeríá de Talavera, núm. 15.

11 A.ndrés .Jurado y Il>arra, ascendido á médico primero por
real orden de 18 del actual (D. O. núm. 89), estando de
reemplazo en Baeza, al batallón Reserva de Jaén, núm. 94.

» Manuel A.l'l'anz y Jl.ree, médico segundo, destinado en el
Hospital militar de Madrid, al de Barcelona.

» 1I1al'iano ltlartínez y Itominguez, médico segundo, desti
nado' en el Rospital militar de Madrid, al de Barcelona.

» (Jayctano Rodl'íguez y Ríos, subinspector de segunda
clase graduado, médico primero, destinado en el cuarto
Depósito de Sementales de Valladolid, al primer regimiento
divisionario de.. Artillería.

,.-... .


